ADENDA Nº 4
Servicios Postales Nacionales S.A, se permite informar que se han modificado los Términos de Referencia de la Convocatoria Pública No. 004 de 2009 cuyo objeto es: “CONTRATAR EMPRESAS DE SERVICIOS DE TEMPORALES QUE OFREZCAN EL SUMINISTRO DE PERSONAL TEMPORAL O TRABAJADORES EN MISIÓN EN LAS REGIONALES DONDE OPERA, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.” las modificaciones las encontrarán en negrilla y resaltado.
ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el numeral  1.13 de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: 1.13 ADJUDICACIÓN La adjudicación del presente proceso de contratación, se realizará en audiencia pública el día veintitrés (23) de abril de 2009 a las 11:00 am, a través del acto de adjudicación suscrito por la Presidencia de la Entidad, el cual será publicado en la Página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., de igual forma, esta decisión se comunicará a todos los partícipes del proceso de selección.
El proponente(s) adjudicatario(s) deberá(n) suscribir y legalizar el contrato dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de adjudicación.

La entidad podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, en el evento en que el proponente adjudicatario inicial no suscriba el contrato y presente las respectivas garantías dentro de los plazos señalados por la entidad, decisión que se adoptará mediante acto motivado, dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo otorgado para el efecto. 

El acto de adjudicación es irrevocable y por lo tanto, obliga a la entidad y al adjudicatario, en la realización de los fines propuestos y contratados. Contra este acto no proceden recursos por la vía gubernativa.

Los demás aspectos de los términos de referencia que no han sido modificados mediante la presente adenda continúan vigentes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
SONIA PATRICIA CÁCERES MARTÍNEZ

Secretaria General

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

Abril 14 de 2009
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